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GOBIERNODEL

DISPONGO:

DECRETO 5581;971. de 1 de abr'.l. por el Que la
Obra Síndical "18 de Julio» se integra e1I la Se
g!J.tida4 Social.

PRESIDBNCIA

~..icUJo prtmero.-La Ob."'a Sindics1 cDieciocllo U Juli<» que
<la.""á integrada en ls 5eguridad Soclal

La. integraciOO prevista en el párrafo anterior se realizará
de fc..--ma que las actividades asistenciales propia& y oom:ertadas
que ac:tuaUnente desarrolla la Obra Sindieal d>ieeioc:bo de .Ju
00. se mantengan sin interrupción b.Mt& su lnrorporarión defl
::ñtin a laS R:1tid&des Oeat«as de la Seguridad Social. en la
forma. y~~ en los articulas slguil!!ltes.

ArticUlo segundo.-Bl }leI'SOD81 m!dico. facultativo y san!-
cario de la Obra 8indtca1 cDIeciodlo ele Juno.. continuará preso.
tando sus servicio& en )as mlsmaa e:cndiclones que en la llCtUa
Jidad y con~ de todos los~ que tuvieren adquiridos
ántertormente; siendo .aquéllas eanpattb1es can euslesqulera
otn.s tuneiooes que pudieran ftllir desempeñando en los Se!"ri
eles sanitaria; de la 5eguriQd Social.

Artic:u1o tertrro.-81 persotl1I1 administrativo de hl Obra Sin
díca! cDiecioeho de Julio». que a 1& fecha de! presente Decrel;o
preste se:vido en la misms, podrá o;>t&r, en la forma que regla
mentar'.amente se detennme. entre continuar en el de:sempelio
de dicllos ¡;,en1clos o mantenerse en la Organización Sindical.
cuando ll'!'ocediera de ella

A..'1:fculo C'tIlU'to.-Uno. Previa formación de! oportuno inven-
tario. Jos bienes mi..'ebks e inmuebles y los derechos patr'imo

1 nJa.'es asis:nados a 1& Ob~ Sinéical cO',eciore:ho de Julio» podrán

1
ser adscrita; y concert2dos con llr Seguridad &!cial en la ronna
que reg1amentsr'..a.mente se detertnine,

i
1Joo6. .Aslmi!!mo. la Ohm Sindical &DIeciocho de Julio» forma..

lttará un balance de sttuaclón. ref~ al treinta y uno de
~~ de mn Iiov.;clenros aetent. y uno.

Dal. Lu~ í:iliflcadaS <:00010 ll(:toIl elan.destlno
aen.n Ilm~ con mult8a comprendiqlUl entre diez mn· y
eíneW!'Dtli. mil ~tas. Y. en 8U caso. decOmiso de la mercancla;

Tres. Las inf:raeeiones· caliticsda5 CQtnO actos fratidulent~

.. llIInclonarán eoo multas oomprenG1d8B entre veiI:.te mU y
den mil pesetas, f;npcniéndoSe. además. al infractor el abono -le
!cls psto5 .riginados por la toma Y análisis de mue..ctras o por
él reconrdmJeDto que se hUbiere rea:~ para. comproblll' el
f18\lde, Y. en su Cll6O, el deOOrIli8o de la Illa"cancla Si ex!."tIe
raz¡ en e'. producto elementos pujudidales para e: eultivo. ade
más de~ la ll8nclón. le pasa:-á el tanto de e¡¡Jpa " !Jl

autoridad jt:ldkisl competente.

Jat;culo ~'bc!la-Uno. La deterntinactón de la cue.ntia
Q!l lu multAs 5"~ en !os articulQs precedentes. dentro <re
los refer1do6 Um1tes. se hará en cad& caso, atendiendo a la gn¡..
ftdacf de 1ll~ &1 perjuicio causado. &1 grado de malicia
ele!~. & la COlld'..Ict& Y antecedentes de éste, y. en ~

nezwJ. & c:=Jlta¡;~ pudieran modifica: en uno u
0iZ'0 RntidG la responsabilidad del mismo,

Dos. Cuando los productos estén de5tinedos 8. 1& expo.-t&
cfá!. la multalf podrán ser elev8das basta el. doble de lu que
~dan. de acuerdo con esta Ley.

~-.e:in~--Uno. En cs..<c de reincidencia. las mul
ia.S amín~ en un C'ineuenta por ciento a las que ea
~n dé acuerdo con esta U:y.

Dos. En caro de que ei retnddente cometiera nueva infr~

dá'l dB;ndestína o ~ta. laS mlli'tas podrán ~ eIevades
~ el triple de las que e«respondan. Y podrá $r ordensda
]a suspen..<:ión del ejerdcio de 1& aetmd&d qt¡e haya m<>tiWdo
la mfracclón por tiempo no~ a un aoo.

Tres. Se CCl'IS1derará re'.ne!dente el~ sancloneOO por
can~ ka~ de esta U:y en los cinco af¡(¡s ante
riores.

Cuatm l':l~ de Agrkultm's podrá aooroar. en su
ea3O. la PuC~!ón de las sand0ne5 inIpuestas en el cBoletin
Oficial de! E..<tado». a e!<lc'"~ de. ejem~

La Obra Sllidic-al «Dieciocho de Julio» fUé creada en el
año mil r:-ovecient<liS cua.-e..'lta con objeto de lleva.r a eabo el pos
tulado del Fuero del Trabajv de proporcionar al trabajador segu
ridad Y amparo en ei infortunío, idea a la que, posteriormente.
respondió la creación del Segur,> Obligal:or'Ñ de $nfermeda:i
por Ley de catorce de dic~embre Cl; mil noveclento.< t:us.renta. y
dos, cuyo artrculo veintiSiete atribuyó a dicha Obrll Sindical, con
carácter general. la p.~ón de 1<liS Servic.'os MédiCOl!l del Se
guro.

Durante les treinta aiios transcurridos des<'~ la c:res.cián de
la Obra, es justo afi=ar que su ge--tión b~ sido fecunds, pos!
tiv¿ y precu:root'll. del~ Y r'~ !~ reali!acion~ presente!
de la Medieina social. Hablan de ello los numerosos Centros
ssil,tenciales. los cientos de miles de afi11ado5 y beneficiarios de
su acciÓll p.'"Otectol-a, la eXÍSte!lci& de un cuadro sanitario com
petente y efieas y la realidad de U1l$S instalaclanes que. en su
tiempo. fueron expone-i1tes y modelo de un esfuerzo constante
por Pa-'1:e de la Organización Sindical.

Superadas ya las di!iei.les etapas inieiales, la Seguridad So
cial ha recúl'Iido un lar'go y f~o esm1no en el progres..;YO
~l:>¡;,cim1€ntüde~ ~jet¡."a&de~ Y 5elfili"idád soemies
proc!amados en la Ley de Principios del Movimiento Nacional.
s eum!-2'r .los cuales tiende 1& Ley de~d Social de vem
tiu."lO de abril de mn IlGVecientol!; ..sesenta y seis.

En el estado actual de estas cuestioIies Y 8. la vista de la
exper'.eneia adquirV'"..a resulta com'e!llente eooromax y armo
nizar CUiUlW se retíere a la ge.o;tiro de la Seguridad SociaL de
manera que sus In..."titue.~ y Entidsdes GestonlS est.én en
condi<:kmes de reallZa< una labor' de conjunto. una más perfecta
aóecuaclón de .los medios disponibles a los ft:ces propuestos Y.

A.-tkulo wintieuatro.-Un<L La tnooaclón e inStrucción de 5:lbre todo, de mt&r dllplicidsdes ~ lDstalaciones. de servicios
b expedientes l!8Ilclocadores con'espondera al Instituto Naci!>' Y de~ con el consigmente :enejo en su economía. En
Da! de semmu y Plantas de .1.'ivero. de propia iIliciatm1 o 8. eonseeuencla de cuanto antec:ede. previa ronsu1ta y aprobacián
imta;::da de kls per}tldk:ados o autaridad.es~tes. La ;ro. t!e la ConúslOn Pennane!1te del Congreso 8indk:a1 y en base &1
puesta de ~ón se fornmJará por el Servicio de Defensa articulo se!s de la vigente Ley de ~dad Social. el GOOierno
eon1no~ Y AnálISis Agr.rolas. ~ ......,r;.a¡rter,+~~ a la integración de la Obra Sín~

Dos.. La~~: dica1 cDiedcchD de .Juno. )" c:e sus funciones ~."es en
el maw> de 1& 5eguridad Social.

&) Cillmdo Ia enentIa de la mu..'ta no .!IelL superjor & ft!n- En su virtud. a propuesta conjunta de ;~ Ministros de Tra-
~ ml1 peset.aa. al Servido de Def::nsa eontl'&~ y • bajo y de Re1aclones Sindk:ales Y previa Ó'"Jibe~llción del CQn
ADál!SIs~

b) Cuando Ia mtl1".a sea superWr a veinticinco mil paetu. sejo de~ en su reunión del día dieciocho de marzo de
y no l!!Sl:leds de dncuent& miL al~~ competente. mil ~QS setenta Y uno.

o} Sl la l!ltI!ta ftIese supmcr s cincuenta mil pesetu. al
lIinilltlo de~

Tres. El~to~ ~ <$ !S tramitación de los
~~ & que se re1lere la presente Ley sers. el establecid:J
en la Ley de Procedfmfento~ de dIecisiete de ju
lio de m:1 ~entos c:!nCllel1ta y ocho.
~ :r..~ a esía~ pr-=ribinin a los dneo

afjos de su cam!9lórL I
DiSP06ICION ADICIONAL

:r.. sa'fldones~ en cantldadea Ahriuta.5 en pese- I
tas l)Odr'..n lJer~ por el G(lbierno, apltoindoIes coefi..
dentes de eorrecciáa en función del~ ::nedi.o de los co~
le» o p.roduc:tos a qtle ae mleI:an.

D!5f'06ICIONES I"INALES

PrimenL Quedan~ eua.ntas~ se opon
C·.e & ;o preceptuaOO en 1& ¡nsente LEy.

Sepnda. m Gob!enlo. dentro del~ de un sAo a psrtlr
de 1& pub&adón de la f1~te Ley. a pmpuestlL de les Mmla
íe1os. competent;es. y ¡mmo tnt«me de 1& Or'ganñrad{Jc SU1lfi..
e&1. &Wá e:~~ pe.T& SIl~. en el que
ale re!tIIlidmín las~~ que perm.&loeceII
~tes !!JOb.te las~ objeto de es'~ ~.

Dada en el Palado de n Pwdn Il tninta de ma..-ro de mil
no.~toS~ y =o.
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Así lo~ po: el presente Deereto. dado en MadrM
a uno de abril de nill n<Wl!cient(l5 setenta y uno.

BIw~~ de! Gobterno:..
LUIS CA&.'URO .BL.4...'iCO

de una bonificación del M por 100 de la base liquidable del
Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac:tos
Ju::dic03 Oo!:umentados. previa presentación en la Ofictna Lí
qUldadora <:le certifICación expedida porel Servicio Naciona'l de
ConcentxuC16n Parcela.-ia y Ordenación Rural, con referencia
al eX~'ente administrativO a que diere lugar la tramitatiÓIl.

r".rwo. _, .,~ ""_ ...: .... 1.'1 -,"_o.,,,,, •• •• _
......-........... ~ ...~ '-~ -..~ .. v,¡¿.¡w. pa.¡o ~u. ~üi'U.O apllcae.¡O:n. lo pre-

nsto en el referido ~recepto lega;, So propuesta de los Ministras
de Hacienda. y Agriculturlt, esta Presidencia del Oobieruo tiene
a bien diSponer:

1.0 A efectos de la honifirSlrJón n1"'A,t,dd.Q "",T'l el .,-f.i ...ul.... ~ ~

de la Ley 5411968, de 27 de jJili~:~-;;;~~&ráq~;;~~~l::
tación agar~ es de caral:teristicas adectffidas cuando reiína
!ss que se senalen en el COi"respondiente Decreto de Ordena.
dón Rural. Si se tratase Ce zona de concentración PSTcelaria
no comprelldida en una comarca de ordenación rural habrán
de concU"t"rir €'T\ la exp!ot..2ct6n.. S21ro disposición expresa eü Cúí'l
tr<>...rio. las eara:ctensticss señaladas pa.""8 la ccmarca más pró.
XllIla.

2.° Sólo se concederá la bonificación cuando se trate de
expl?~Ciones inferiores al min:mo que, medi<>üte la adquisición.
lo alcancen sm rebasar el maximo fijado por el Decreto qae
resuJt: aplicable conforme a lo pr~eptuado en el apartado
antenor.

3.· La_bonificación se10 se l<plicará dentro de los p¡~
que se senalen en el co!T~ndi~!lte Dec!"etc d~ 07derJi.clón
Rural para :>olicitBr ayudas y estímulos.

En las zonas de concent."'"ación parcelaria' no comprendidas
en. comarcas de ordenación I'U!"al la bonificaci6n habrá de soli
citarse antes de que se complete 18 inscripción de las rmcas
de reemplazo en el P..egistro de la Propiedad.

4-° La certificación exigida por el articulo 15 de la Ley SL.I
1968. de. 27 de julio, se solicitará mediante instancia dL-igida
al Ing~ro Jefe de la De!egación correspondiente del Servicio
~aciOIla1 de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. ha
Clendase constar en Ella. las caract€ristlcas de la explotación
antes de la adquisición y Ia.s que ha de tener después de 1s. mis-
IDa, acompañando 10& justifica:ntes preci.sos.

~ servicio Naclons.l de ConcentrsciÓll Parcelaria y Orde
naoon Rural previas las po-+.inentes comprobaciones e infor
mes, octa.'"á el acuerdo a que baya lugar, que se notificará al
sollcitl!.ote c~o fuera denegatorio. expidiéndose, en otro caso,
la certlrIC3ClOll & que se refiere el pá..rra!o anterior.

5." La competencia para mctar el scoordo a que se refiere
el apartado precedente corresponde al Di.--ector general de Colo
nización Y Ordenación Rural. quien podrá delegarla en el Sub
dLrect'lr general del servicio Nacmnal de ConcentraciÓll P3:r
ceia..'ia y Ordenación Rural o en los Jetes de las Delegaciones
de este Organismo.

Las certtilcaeiones serán expeCidas po; el Ingeniero encar
gado de la comarca·o ZODa' correspondiente. con el vL<to blU'~
del Jefe de la ::Jelcgación. ~ - .-

6." Qictad<ls los ~'lerdos Y expedidas. en .su caso, las
certificac..'ODeS a que se ¡-efierE:Il los apartados cuarto y quinto
de -esta Orden. los expedientes origina1e¡; serán remitidos 11

,as Otlcinas CentraJes del Servicio NllCÍOT"....a! de Cooeentración
Parcel@"ia y Ordenación P>i.Iral. a efectos de su fi~Ó!l y
a!'Chivü

7_~ Las escrituras acreditativas ce las adquislciones a que
se refler'e la presE'Ilte Orden ministerial deberán presenta.n;e
en la Ofici= L!qredadora del Impuesto General~ Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurldicos Documentados que
_ competente para su liquidación. dentro del plaZo estable-

I
cldo en las nmmas reglamentarias de dieho tribl.!to, acompa.
ñadas de la correspoo.diente certificación expedida par el Ser

. \ciclo Nacional ce Com:entnl:clón Pa.""CE'1arla Y Ordenación Rural
, o. en su defecto. del documento que justifique haberse soUc¡tado
I la referida <.ertificación en la rorma prevenida en el apartado

I cuarto. Cus.."l.do se dé esta ú.1tima circunstancia. la: Oficina Lí-

1
q-'.lld9do-a suspenderá la liquidación del Impuesto y requerirá
al contrihuyente pL--a que presente la certificación o. en su caso.

l
e! acuerdo cknegatono de la misma. dentro de! plaZo ce treinta
djas. rontados desde el siguiente al de su notificación.

51 transcurridos seis m~ desde la oresentación de la es
citura en la Oücina Liqu.:dad<>ra nO ~ hubiese· apoctsdo la

¡ cert!!:eacion. se girará la oportuna liquidación sin bonificación
. a!gur..... a menos que se justifuIue <¡Lle el expediente tramitado

'

1 e:::l el SEnielo Nacional de Concentrad= Parcelaria y Orde
r'~ti~ R~::.! no ha sido uH.imado pot atusa independiente de

I lA "xunta<l del interesado. en -::uyo C8-<O se susp;;nd<>rá de nuevo

ORDEN :le ZS de marzo de 19'11 por la que ~ r~
la bo:'"~ Ce! 11ft~..t} ~erol som-e TNm$

m:&imtes~ g Ado$J~ Documen
~. pnr;ist4 ea el~ 15 tU la Lq Si! i!ló8.
tU Z1 tU Pdio. de Orde1JacÍÓlll Rural.

Tres. Ps.ra el desarrollo conjunto de lo dispuesto en los dos
apartados-·anteriores. se constituye una Comisión, compue~ta

de seis miembros. en representación paríta:ia y presicencia
alternativa de la 8eg'..lridad SociaJ Y de la Organización Sin
dica!. Los Mmistros di" Trabajo Y de Relaciones Sindlulles de
terminaran la composjclfu y funcionamiento de la indü:ada
Comisión y resolverán. si loo hubiere, los supuestos de discre
P'Ulcia en los debates -de la misma.

Cuatro. Como resultado final Ce Ia.s operaciones previstas
en el número tres del presente &rtículo, se formaliza.'"á a..'t'l de
lie<uidación y se detel'"minatin !os T"...iIlt~ que. en sU caso,
corresponda realizar en favor de la OrganiZación Sindical o
de b;; &;:!..i..u=rd¡:¡d~ iI.Si éOffiü as íüiwa. y condiciones de los

Articulo qurr.to...-trno. Ls integrgci6n prevista en el ar
ticulo primero de este Decreto tencrra ca!"áct.er definitivo a par
tir de UDQ de enero Ce mil novecientos setenta y dos. y desde
1& !ecll2. de $'.. entrada en vigur y hasta tanto se estime conve
niente la Obra Sindical «Dieciocho de Julio~ se regir:' y admi
nistra:rá por un Patronato, cuya Presid€ncia ostentará el Direc
tor gen.E'fil.! de ia 5eguridad Socis.l o persona en quien c:~!egue
y que estará constituido po¡- doce Vocales designados libremente,
por mitades,. por el Ministro de Trabajo Y por el Mink""tro ce
Rdaciones Si!ldies.!es..

Dos. Comv gesto¡- de lGS acuerdos del P»t:-onato e.~rá un
D'.reetor, nomb:3do conjuntamente por lo:> Ministros de TrabaJo
y de ReI~1ones S!ndica1~.

Tres. A partir de uno de ahril de mil novecientos setenta
y uno. la gestión económica y financiPTa de la Obra Sindica!
illieciocho de JUelo» se.'"lÍ. asumida por el Patronato y por cuenta
de la 5egur'.cad Social.

El Pat:rm!ato realiZará 106 activos y pasivos del bala....re p!"e
visto en el ar-:.icu.1o e'"tlaTU>, llúme~o dos, y su resultado se L'"lcluL...¿
en la~ a que se refiere el mimero cua"--o de dicho
articulo.

Cuatro- Lo dispuesto en los dos números 1Ulta-iores se en
tenda"a. en todo caso. sin perjUicio de las facultades que al
Minisl:erlo de ..J"ra.bajo confieren el artículo cuarto Y dem.'Is
~ conconiante5 de 1& Ley de 5egurldad Soc!al.

?rlmen.-Loe M1nistros de Trabajo Y de Re'aclor.es Sindi
c:a:ies. conlur;tamente y dentro de sos respeeuvss rompetencias,
Oc!a."'¿n las~ precisas para la ejecucl,,=, ~ desarrollo
del ~nte DeI:reto.

Segunda.--Queda.n derclgadas cuanta¡; disposiciones de igual
o mferior rango se opongan a 10~ en este Decrete_

Ten:era-El present;P. Decreto entruá e vigw el dia uno de
al:ril de mll noveclentos seten.a y uno.

Arti.:ulo sexta.-La mtegractiln prevista en el ¡;¡resente Decre
te se reahzará cuidando especialmpnte dé que en nbgún mo
mento queden~ o alterados la prestación de ser-.
vícios san.'talias 8i'Wenciales o el oonnal ttmdonamientc de
la Obra smmcaI eDiecioebo de JIllif»,

Con!V!"1ne' a lo dispuesto en el a.,..·tiC"d~O 15. de 1& Lev 54.' 1S€8.
de 'Zl de jul..'o, de Ordenacíon RUl'"al. la l;cqu:<:cíón de U€'rra:".
directamente <> 8 ttavé. de la Adminí.5-~aclón_ para 00=:;:=
~x:pkJrt..a..eiones Ce c::arac:te:i..~~~ ~~l4'A~... ~ ~a.:; ~~~c--:; dé
on:lena.ción mraz o ronas de ooncentraeiiln parcelacia. gúUl<-a


